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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 6 de julio de 1987 por la que se dispone la
ejecución de sentencia estimatoria de la Sala de lo
ContenciOSo-Administrativo de la A.udiencia Nacional,
de 19 de septiembre de 1986, contra resoluci6n del
Tribunal Económic{J-Administrativo Central, de 13 de
abril de 1984.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, en 19 de septiembre
de 1986, por la Sala de lo ContencioS{J-Administrativo de la
Audiencl8. Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
número 24.936, interpuesto por «IIanco de Castilla, Sociedad
AnóniIJl1l», contra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, de fecha 13 de abril de 1984, en relación con el
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1973;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias
pre,;stas en el articulo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

úallamos que estimando, en parte, el actual recurso conten~

cioso-administrativo, interpuesto por el Procurador don Rafael
Rodriguez Montaut, en nombre y representación de la Entidad
demandante "Banco de Castilla, Sociedad Anónima", frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por el sedor Abogado del Estado, contra las resc;>luciones
del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Salamanca,
de 30 de septiembre de 1980, y del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, de 13 de abril de 1984, a las que la demanda se
contrae; debemos declarar y declaramos no ser en parte conformes
a derecho y por consiguiente anulamos, en parte, las referidas
resoluciones administrativas impugnadas, declaraDdo eD su lugar
que la Administración demandada debe proceder con lo que en el
fundamento jurídico quinto de esta sentencia se especifica; todo
ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de julio de 1987.-P. D., el Subsecretano, José Maria

García Alonso.

Ilmo. Sr. Director seneral de Tributos.

ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
la ejecución de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Burgos con fecha JI de mayo de 1987, en
recurso número 3.943/1984, interpuesto por don Jesús
Jueco Ruiz, sobre incompatibilidad para el ejercicio de
la profesión libre y privada de la Abogaci'a.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos,
dictada con fecha 11 de mayo de 1987, interpuesto por don Jesús
Jueco Ruiz, contra acuerdo de la Subsecretaria de Economía y
Hacienda, de fecha 25 de junio de 1984, sobre incompatibilidad
para el ejercicio de la profesión libre y privada de la Abogacía.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 105 y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a bien
disponer la ejecución en sus propios términos de la referida
sentencia de 11 de mayo de 1987, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallo: Este Tribunal decide estimar el recurso contencioso
administrativo, interpuesto por don Jesils Jueco Ruiz, contra la
Resolución del Subsecretario del Ministerio de Economía y
Hacienda de 25 de junio de 1984 por el que se resolvía eXJ?C:diente
de compatibilidad número 773/1984, denegando el ejercIcio pri
vado de la Abogacía y contra la Resolución por silencio adniinistra
tivo desestimando el recurso de reposición interpuesto contra la
misma declarando la nulidad de los actos recurridos, por ser
contrarios a Derecho y, en su consecuencia, se declara la compatibi~

lidad de la Función Pública desempeñada por el recurrente, con el
ejercicio privado de la Abogacía, con respecto a sus obligaciones

públicas y sin intervención en los asuntos en que esté interesado el
Estado o sus distintos orpniunos. No te imponen las costas a
ninguna de las partes.»

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de julio de 1987.-P. D., el Subsecretario, José Maria

García .4Jonso.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Servicios.

ORDEN de 28 de julio de 1987 por la que se conceden
los beneliciosflScales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa «Caserra, S. A. L.».

Vista la instancia formulada por el representante de «Case·
na, S. A. L.», con CIF: A-S8270133, en solIcitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se haD obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado. del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abri~ y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asiguado el
número 516 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se concede a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un ~lazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en

. el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.
2.0 Igualmente 80zará de libertad de amortización referida a

los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad,
durante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir
del primer ejercicio económico que se inicie una vez que la
Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral,
con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D., el Director 8eneral de
Tributos, Miguel Cruz AmolÓs.

20182 ORDEN de 28 de julio de 1987 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa «Estampados Cirera, S. A. L.»

Vista la instancia formulada por el representante de «Estampa
dos Cirera, S. A. L." con CIF: A-58215489, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 854 de inscripción,


